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Comisión de Trabajos Finales de Graduación               Sesión 90-2016 ordinaria 10 de mayo de 2016

Acta de la sesión ordinaria  noventa dos  mil  dieciséis,  celebrada por  la  Comisión de Trabajos
Finales a las trece horas y  cuarenta y nueve minutos del  día dieciocho  de mayo del  dos mil
dieciséis.

Asisten  a  esta  sesión:  Johanna  Alarcón  Rivera,  Carmen  Coto  Pérez,  Carlos  Murillo  Zamora,
Orlando Hernández Cruz, Gastón Arce Cordero y Carlos Carranza Villalobos.

Ausentes con excusa: Rodolfo Arce Portuguez

La M.Sc. Johanna Alarcón, Coordinadora de la Comisión,  da lectura al orden del día:

1. Aprobación de acta 89-2016
2. Anteproyectos nuevos
3. Anteproyectos modificados

4. Correspondencia 

Artículo 1. Aprobación del acta 89-2016

Johanna Alarcón Rivera, Coordinadora, somete a votación el  acta de la sesión 89-2016, celebrada
el 8 de marzo de 2016.

Acuerdo 1. Se acuerda en forma unánime aprobar el acta 89-2016.

Artículo 2.- Anteproyectos nuevos

Anteproyecto 1: Gestión coordinada de frontera como sustento a la facilitación del comercio:
Caso Peñas Blancas

Estudiantes:
Martínez Camacho Elizabeth, carné B13920
Morales Jiménez Jéssica, carné B04273
Traña Duarte Olivier, carné B16598

Modalidad:  Seminario de Graduación
Carrera:        Administración Aduanera y Comercio Exterior
Comité Asesor:
Fernando Ocampo Sánchez, Tutor
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Francisco Monge Ariño, Lector 
Duayner Salas Chaverri, Lector

Solicitud:        Aprobación anteproyecto

Asignado para revisión:   Carlos Murillo Zamora

Acuerdo 2.1  Se acuerda en forma unánime que este anteproyecto está  improbado por  los
siguientes argumentos:

 Requiere actualización de la bibliografía,  pues no está directamente  vinculada con el
tema y no es la más actualizada.

 Deben  hacer un  replanteamiento  del  problema  en  términos  del  propósito  de  la
investigación.

Anteproyecto  2:  Análisis  situacional  de  las  pequeñas  y  medianas  empresas  exportadoras
especializadas en el sector pesquero de la Región Pacífico Central ubicadas en el cantón de
Puntarenas, en el año 2015.

Estudiante:
María José Aguilar Chacón, carné B10103

Modalidad:  (Tesis) Investigación Dirigida
Carrera:     Administración Aduanera y Comercio Exterior
Comité Asesor:
Fernando Ocampo Sánchez, Tutor
 Xinia Carrillo Sánchez, Lectora
Duayner Salas Chaverri, Lector

Solicitud:    Aprobación anteproyecto

Asignado para revisión:   Carlos Murillo Zamora

Acuerdo 2.2: Se acuerda en forma unánime que este anteproyecto está improbado debido a las
siguientes razones: 
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 Definir el problema de la investigación

 El objetivo general es muy amplio, no especifica el interés concreto de estudio 

 Definir cuál es la pregunta de investigación

 Se deben replantear los demás aspectos asociados a la investigación que están en la guía
de investigación.

 El análisis situacional se debe hacer de varios años.

Anteproyecto  3 : “Análisis de la marca colectiva como herramienta para la adición de valor en
los productos de origen agropecuario: propuesta de una estrategia para el chayote quelite de la
zona de Ujarrás, Costa Rica”.

Estudiantes:
Natalia Amador Alfaro, carné A50339
Luis Blandón Velázquez, carné A50874
Cynthia Delgado López, carné A92095

Modalidad:  Seminario de Graduación
Carrera:       Administración Pública

Comité Asesor:
María Carolina Peláez Gil, Tutora
Lorena López, Lectora
Rodolfo Arce Lector 

Solicitud:   Aprobación anteproyecto
Asignado para revisión: Gastón Arce

Acuerdo 2.3: Se acuerda en forma unánime que este anteproyecto está improbado debido a las
siguientes razones: 

 Debe replantear el tema en función a generar propuestas estratégicas para posicionar el
chayote quelite de la zona de Ujarrás de Costa Rica, ya que la marca colectiva es una
estrategia de varias de las que ustedes pretenden en el documento.

 Replantear la pregunta de la investigación para ajustarlo al tema y los objetivos.
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Anteproyecto 4:  “Repercusiones Impositivas de la Ley 9024: Impuesto a personas jurídicas en
Costa Rica, desde abril 2012 hasta abril 2015”.

Estudiantes:
Mayra Camacho Méndez, carné 920768
Gabriela Elizondo Segura, carné 991419
Jessica Soto Carvajal,         carné 973342
Modalidad:  Seminario de Graduación
Carrera:       Administración Pública

Comité Asesor:
Diego Mora, Tutor
Victor Garro, Lector
Jorge Monge  Lector 

Solicitud:   Aprobación anteproyecto
Asignado para revisión: Johanna Alarcón

Acuerdo 2.4: Se acuerda en forma unánime que este anteproyecto está improbado debido a las
siguientes razones: 

 Deben plantear el objetivo general en términos del análisis de la implementación de la ley
que permita mejoras en la gestión de la ejecución de la misma. Desde este punto de vista,
el tema se plantearía en la disciplina de la Administración Pública.

 Ajustar tanto los objetivos generales como específicos para que la visión sea de gestión
pública y no caiga en la escena jurídica.

 Deben plantear la pregunta del problema de  la investigación.

Anteproyecto  5 :  “La  integración  de  las  compras  públicas  en  Costa  Rica,  propuesta  de  las
capacidades para el sistema único de compras públicas (2014-2016)”.

Estudiantes:
Lionela López Ulate, carné A63249
Sita Monge Sánchez, carné A63697
Diego Jiménez Corrales, carné A83240

Modalidad:  Seminario de Graduación

Página 5 de 11



Comisión de Trabajos Finales de Graduación               Sesión 90-2016 ordinaria 10 de mayo de 2016

Carrera:       Administración Pública

Comité Asesor:

Solicitud:   Aprobación anteproyecto
Asignado para revisión: Carlos Carranza 

Acuerdo 2.5: Se acuerda en forma unánime que este anteproyecto está improbado debido a las
siguientes razones:

 Tiene un enfoque tecnológico, y los estudiantes no tienen formación en tecnología
 Deben replantearlo porque enfatizan el componente tecnológico y además plantean una

propuesta de capacidades para un sistema único cuando ya el Gobierno está avanzado en
eso.

 Deben de revisar la metodología.

Artículo 3.- Anteproyectos modificados 

Anteproyecto 6: “Análisis del proceso de planeación estratégica de una Unidad Académica de la
Universidad de Costa Rica. Caso de la Unidad de Servicios de Salud, periodo 2016-2021”.

Estudiantes:
Daisy Bolaños Blanco, carné B00966  
Luis Calderón Tenorio, carné A81166
Andrés Campos Rojas, carné B01291

Modalidad:   Seminario
Carrera:       Administración Pública

Comité Asesor:
Raudin Meléndez, Tutor
Juliana Porras, Lectora
Víctor Garro, Lector

Solicitud:   Aprobación anteproyecto
Asignado para revisión: Carmen Coto

Acuerdo  3.1:  Se  acuerda  en  forma  unánime  aprobar este  anteproyecto,  debido  a  que  los
estudiantes realizaron las modificaciones.
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Anteproyecto 7: Propuesta de actualización de las notas técnicas 35,59,265 y 267 reguladas por
el MAG y su dependencia el SFE, en el arancel aduanero de Costa Rica.

Estudiantes:
Avalos Harris Keysha, carné A70727
Campos Guilcrits Mariana, carné A81271
Canales Vanegas Seldyi, carné A91313
Chinchilla Vásquez Isabel, carné A81835
Cordero Navarro Grettel, carné 991222
Orias Núñez Grehyvin, carné B04605

Modalidad:   Seminario de Graduación
Carrera:        Administración Aduanera y Comercio Exterior
Comité Asesor:
William Cordero Moya, Tutor
Edgar Tenorio Sánchez, Lector

Solicitud:     Aprobación anteproyecto

Asignado para revisión:   Gastón Arce

Acuerdo  3.2   Se  acuerda  en  forma  unánime  aprobar el  anteproyecto  debido  a  que  los
estudiantes acataron las recomendaciones que se les pidió en oficio EAP-1175-2015.

Observaciones: deben recomendar un lector

Anteproyecto 8:  “Propuesta de gestión y estructura organizacional de la Dirección de Energía
del Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE)”.

Estudiantes:
Arnold Aguilar Ceciliano, carné A40090
Laura Gómez Jiménez, carné A32184
Carmen Solano Fonseca, carné A35073

Modalidad:  Seminario de Graduación
Carrera:       Administración Pública
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Comité Asesor:
Diego Mora, Tutor
Leonardo Chacón, Lector
Ronny Rodríguez, Lector externo

Solicitud:   Aprobación anteproyecto
Asignado para revisión: Carmen Coto

Acuerdo 3.3: Se acuerda en forma unánime  solicitar modificaciones al anteproyecto, las cuales 
se detallan a continuación:

 Deben plantear la pregunta de investigación en términos de ¿cuál es e modelo de gestión
que requiere la Dirección de Energía del Ministerio de Ambiente y Energía.

 Al objetivo general  deben quitarle todo el  detalle desde donde dice “mediante” hasta
donde dice “procesos”.

Anteproyecto 9: “Insumos para generar una política de compras unificadora y uniformadora en
el sector público costarricense”.

Estudiante:
Edgar López Carrillo, carné A93441

Modalidad:  Investigación Dirigida
Carrera:       Administración Pública

Comité Asesor:
Dalia Borge Marín Tutora
Alma Luz Solano Ramírez, Lectora
Ana Lorena Mora Portillo Lectora 

Solicitud:   Aprobación anteproyecto
Asignado para revisión: Orlando Hernández

Acuerdo 3.4: Se acuerda en forma unánime que este anteproyecto está aprobado.

Anteproyecto 10:  “Propuesta de guía para la logística de importación de carga general desde
Estados Unidos para empresa Central Azucarera Tempisque S.A. (Catsa)”.
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Estudiante:
Orlando Vallejos Avendaño

Modalidad:  Práctica Dirigida
Carrera:       Administración Aduanera y Comercio Exterior

Comité Asesor:
Gustavo Quesada, Tutor 
Jairo Jiménez, Lector
Silvia Zamora, Lectora 

Solicitud:   Aprobación anteproyecto
Asignado para revisión: Carlos Murillo

Acuerdo 3.5: Se acuerda en forma unánime que este anteproyecto está improbado debido a las
siguientes razones:

No realizó las modificaciones que se le solicitó.
No  corrigió la metodología para que sea congruente con el tema.

Anteproyecto  11: “Análisis  de  las  condiciones  técnicas  que  debe  cumplir  un  Sistema  de
Valoración  de  Riesgo  Institucional  dentro  del  Sistema  de  Control  Interno:  Caso  Instituto
Costarricense de Ferrocarriles (INCOFER)”.

Estudiantes:
Karla Esquivel Asenjo, carné A21872
Estefanie Guzmán Soto, carné A22387
José Pablo Piedra Ampié, carné A12760

Modalidad:   Seminario de Graduación
Carrera:       Administración Pública

Comité Asesor:
Carmen Coto, Tutora
Geraldin Castaing, Lectora
David Ramírez, Lector

Solicitud:   Aprobación anteproyecto
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Asignado para revisión: Carmen Coto

Acuerdo 3.6: Se acuerda en forma unánime que este anteproyecto está aprobado.
 Se asigna a la profesora Carmen Coto para que funja como Tutora.
 Deben aportar cartas de los lectores aceptando su participación en este trabajo.

Artículo 4  Correspondencia:

-Se recibe carta de renuncia del profesor Walter Bustillos Sequeira, para no fungir más como
Tutor del proyecto “Propuesta de diseño del Sistema de Valoración de Riesgo Institucional en el
Instituto Costarricense de Ferrocarriles”.

Acuerdo  4.1. Se acepta la renuncia del profesor Walter Bustillos Sequeira, como tutor de este
proyecto, sin embargo, se debe presentar el original de dicha nota.

-El  MICITT,  solicita  estudiantes    para  realizar  una Práctica Dirigida  en dicha institución cuyo
proyecto es: Análisis de la Inversión en Tecnologías de Información y Comunicaciones en el Sector
Público: Análisis del Presupuesto Nacional 2011-2016”.

Acuerdo 4.2  Se acuerda sugerirle al Director de la Escuela de Administración Pública  sobre esta
propuesta del MICITT, que se podría hacer bajo la modalidad de Seminario de Graduación, por la
cantidad de productos que ello implica, donde se permita la participación de cada uno de los
estudiantes con un producto concreto. Asimismo, que el Dr. Castellón plantee el marco teórico
del tema de planificación, presupuesto y metodología.

-Solicitud  de  prórroga y  continuar  con  el  mismo  proyecto.  “propuesta  de  mejoramiento  al
proceso de regularización tributaria aduanera y su aplicación para la DGA”. 

Estudiantes: Eduardo Meléndez Ortega, Guillermo Mena Quirós y Óscar Ramírez Pérez

Acuerdo  4.3  Se  acuerda  por  mayoría  que  se  den  por  perdidos  los  cursos  de  Seminario  de
Graduación  I,  XP9601  Seminario  de  Graduación  II  y  XP-9602  Seminario  de  Graduación  III,
matriculados  en  el  I  Ciclo  de  2014,  II  Ciclo  de  2014,  I  Ciclo  de  2015  y  II  Ciclo  de  2015 ,
respectivamente.  Y que  los  estudiantes  matriculen  en  este  I  Ciclo  Lectivo de 2016   el  curso
XP9650 Seminario de Graduación para que expongan su Trabajo Final en este Ciclo Lectivo.

-Solicitud de prórroga para el  II  Ciclo lectivo de 2016,  de las estudiantes María José Catalán
Quesada, Daniela Jiménez Rodríguez, y  María Renata Mendoza Quirós. 
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Proyecto:  Implementación  del  Acuerdo  sobre  Facilitación  del  Comercio  de  la  Organización
Mundial del Comercio: Implicaciones en la legislación costarricense”.

Acuerdo 4.4 Se aprueba autorizarles una prórroga para el II Ciclo de 2016. 

Solicitud de prórroga  de los estudiantes Óscar González Murillo, Wendy Murillo Cerdas y Fannia
Ramírez  Fernández,  del  proyecto:  “Análisis  de  la  industria  costarricense  y  su  posible
internacionalización a los Estados Unidos, el caso de los productos: pastas de arroz, premezclas
para panadería libres de gluten y suspiros libres de azúcar”. 

Acuerdo 4.5 Se aprueba autorizarles una prórroga para el II Ciclo de 2016. 

Información de la profesora Violeta Palavicini sobre los módulos de formación I, II y III, sobre las
expectativas de los estudiantes sobre estos cursos, y la interacción que debería de haber entre los
docentes de estos módulos y los miembros de la CTFG, para que los estudiantes conozcan  más
en detalle los criterios para aprobar, improbar o para solicitar mejoras a los Trabajos Finales de
Graduación.

Se levanta la sesión a las quince horas y 25 minutos. 

M.Sc. Johanna Alarcón Rivera
Coordinadora

Comisión de Trabajos Finales

rvj
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